
SECRETARÍA J UR'DICA Y
DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

®NNNDst®E

ACTO QUE SENOTIFICA

Resolución No. 7033 del 26 de Agosto 2019 'lPOR
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA

lNVESTIGAClÓN"

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011  ''Por la
cual  se  expide  el  Cód¡go  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contenc¡oso
Administrativo",  Ahiculo 69,  se  procede a  realizar la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO
del siguiente Acto Administrativo, al ALBERGUE INFANTIL DE ARMENIA, toda vez
que   no   reposa   en   el   expediente   administratívo   dirección   alguna   que   permita
adelantar la not¡ficación personal del  Representante Legal de la entidad.

Resolución  No 7033
Fecha del acto que se notifica 26 de agosto de 2019
Fecha del Av¡so 03 de seDtiembre de 2019
Autoridad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación del

Departamento del Quindío.

Se informa, que la notificación se considerará surt¡da al f¡nalizar el día siguiente del
ret¡ro  del  aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  página  electrón¡ca  de  la Administración
Departamental   del  Qu¡ndío,   y  cartelera   ub¡cada  en  el   pasillo  de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJACIÓN:    05 de sept¡embre de 2019, a las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:   11  de septiembre de 2019i  a las 6:30  P.M.

Se publica con el presente AVISO, copia íntegra de la Resolución NO 7033 del 26 de agosto
de 2O19 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGAClÓN"
contentiva de tres (3) Fol¡os,

Atentamentei

/     .,   _...  _ÍÍ/_
•.,r'.'' í;.í.'_ j..

yÉLE
Director de Asuntos Jurídicos,  Conceptos y Revisiones.

Departamento del Quindío

E'aborÓ: liana lsabel  Daza Castaño-Abogada Contratista.

Gobemación deL Quindío
Calle 20 No. 13-22
www.qu lnd ¡o.g ov,co
Armenia, Qu¡ndío

p£a+.i:J;enFouáteui:LHCuaieatneirdOad
DecLarado por La uNESCO

PBX:  7 417700 EXT: 380
asu ntosj u ridicos@gobernacionqu indio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

gn7xmkfi© dd; gbjmdÁJ
GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓNNQ       7033

Bogotá,   según   el   caso, /os estatutos

DE       ZE  di3AgostodE2D'g

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA  UNA INVESTIGAClÓN''

EL   SECRETARIO    DE    PLANEACIÓN    CON    DELEGAClÓN    DE    FUNCIONES    DE
GOBERNADOR    DEL    DEPARTAMENTO    DEL   QUINDÍ0,    de    conformidad    con    la
Resolución  No. 007000   del 23   de Agosto de 2019 "Por med¡o de la cual se efectúa una
delegación  de funciones",  en  ejercjcio de  las  facultades  Const¡tuciona'es  y  Legales y en
espec¡al  las conferidas en  el artículo  l  del  Decreto  1318 de  1988,  articulo  12 del  Decreto

reglamentar¡o 427 de  1996,  y

CONSIDERANDO

A.   Que el  arti'culo 211  de  la  Constitución  Política de  Colombia,  establece:

"nA^ri!:.yl3^3:::.La^Je,y__se_ñ?_lp_r|Í_las f,unc!ones que  eI  Presidente de  la  Repúbl¡ca

PrOadnrraÉ.daenl,e^g^f: _en, JO~S_ , ^m_i n-I3t_ros_ ,  q¡ re c,to res. de  de pa ri-aF;;;íás -i:d ;-I ;¡:t¡:t¡;:Cs,
r^e^p:e^s=^ntJa_n_t^e_s  _lp_g_?lFs   de   entiqades   gescen{ralizadás.---si¡i¿¡¡;i':;á¿';tV¿:,

?:P=:#^dn::eS:..^a!:a,I!3S_ y _9.9?ncias del  Estado áu:-Iá-;¡sñar¡¿';l`ó:tu:r;;%¿.l_g.!f!T3nJt=: _ f_ij_ará  ias  conp¡eiones  para  que-¡a= -:uíór¡d'áá¿s-  :d'n;ñ`s-t'r':í'¡';=¿
puedan delegar en sus subalternos'o en c¡tras autórild-ad-e-s.

Laav.::!:`!_a::_n.^eX!reJ _d,= _r_ei3pPnsab¡Iidad  al  delegante,  Ia  cual  corresponderá
erxo;!ur*-:Ter_n,t:__a_l-_d_e.I3_9a!fr_¡PI  _?yyOP  fctos  o.;es-;l'uáoñ-e_s'  ;-o'drv{ys;:Xírue
reformar o revocar aquel, reasumióndo la responsa-b¡l¡ááó '¿;ns:*¿nt¿.

L^a_leJy_,e~s~t_a.b_l?33r.f  los recursos que  se  pueden  ¡nterponer contra  los actos delos delegatar¡os."

B.   Que  el  artícu'o  lO del  Decreto  1318  de  1988,  delega  en  los  Gobernadores  de  los
Departamentos  y  pn  eI  Alca'de  Mayor  del  Distri'to  es'pecial  de  Bogotá,  la  función
de ej.ercer control,  inspección y vigilancia sobre las i'nstituciones de utilídad común,
domic¡l¡adas en el respectivo departamento y que no estén sometidas al control de
otra  entidad.

C.   Que e' articulo 2  ibi'dem,  modificado por el  Decreto  1093 de  1989, señala;  "Arf,'cu/o
2.:_P_a_r_a_e_f?c_t.3s, !_e_lF _I,p s,pe.cciP.n y. y¡g¡Ianc¡a a que s-¡ ;efñir¿-áI -;riÍ-c';¡¿uání:;l';r:':I
r~e^p:e_s=_ntJa~n_t_e_ l=,g€l  de,Ia  ln.stituc¡ón  presentará  a  estud¡o  y  cons¡de;a¿¡¿; á¿ 'ló¿
gDO^b~e^r+níado^r^e~s...d_e J?s _d_epanfmento3 y  deI  Alpalde  May;r áá -ói-=t-r¡i;É:ó'e-c¡Vai'Váe
t3-__+í         __  _  _,_  _

de   la entidad ectos   deuesto
entes sobre 'a

bbaJ_a n ces
materia''

de  cada  e
(Negr¡lla  y  Subrayado

c_on  arre Io  a   las
fuera  de texto).
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RESOLUCION  NQ
7033            DE     Zz:IgdEAüstori

D.   Que  el  artículo  sO  del  Decreto  427  de  1996,  imprimlló  que  son  competentes  para,
certificar  la  ex¡stenc¡a  y  representación  de  las  ent¡dades  sin  ánimo  de  lucro,  asi
como  sus  I¡bros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio`  igualmente  dio
p'azo  para  que se  realizará dicho reg¡stro a  las entidades part¡r deI 2 de enero de
1997,  allegando a  esta ent¡dad  un certif¡cado  especial  histórico.

E.   Que  los  artículos  181  y  182  del  CÓdigo  de  Comercio,  establece  que  se  realizará
como  mín¡mo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  administrat¡vo,  en  la  fecha
fijada  en  los  estatutos,  y s-i  estos  no  señalan  nada  al  respecto,  dentro  de  los tres
meses siguientes  al venc¡m¡ento de cada  ejercicio.

F.   Que   de   igual   manera,   el   artículo   2.2I2.40ili12   deI   Decreto   1074   de   2015,   en
concordancia  con  losiartículos  42  y  43  deI  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  real'izar el  reg'istro  de  los  actos.  tales  como  inscr¡pción  de:  estatutos,
reformas,  nombramientos de  admlnistradores,  l¡bros,  entre otros,  a  la  Cámara de
Comercio del domicilio de la entidad y ante el ente de control, que para el presente
asunto,  corresponde al  Departamento del Quindío.

G.  Que e'  Decreto  1066 de 2015,  en la  parte 2, Títu'o  l ,  Capítulo 3,  artículo 2.2.1.3.3,
preceptúa respecto a 'a cancelac¡Ón de la personerí

a3012Ja]

"EI  Óobernador  del  Departamento  podrá  cancelar,  de  oficio  o  a  pet¡ción  de

cualqu¡er persona, Ia personería jurídica de las a§ociac¡?nes o cprp.prac¡pnes y
fundáciories   o   ¡nstituciones   de    utilidad   común,    o   la   ~Inscripc¡ón   de   sus
dignatarios,   incluyendo   la   del   representente   leg.al,   ?den]á.s   Pp..los   pfs_os_
p¡evístos  en  la  léy,  cuando  sus  act¡v¡dad_es  se  depvíer  del  objet!vo  Pe  sus
estatutos,   o   searT   contrar¡as  al  orden   público,   a   las  leyes  o  a  las   buenas
costumbres.

La  solic¡tud de cancelación  de  la  personería jurídica  se d¡rigirá  al  Gobemador
acred¡tando la prueba de configurac¡ón de la causaI ¡nvocada y formulandp los
hechos y los f;ndamentos legales. Con la f¡rma de la soljc_¡tud se e.n_t_e^ndprá. ^q^u£
la quej¿  se  presentar bajo la gravedad del jLiramento.  (Decreto  1529 de  1990,
artículo 7)."

H.   Que   el   ar1:ículo   2.2.1.3.4   ¡bídem,   ¡nstituye   el   proced¡m¡ento   y   las   actuaciones
admin¡strativas  que  se   deben  tomar  frente   a   las  acc¡ones   que   adelanten   las
asociaciones o corporaciones y fundac¡ones o inst¡tuciones de ut"idad común,  por
parte de los Departamentos, señalando:

"Procedimiento.   Una  vez  rec¡b¡da   la   queja,   eI   Gobernador,   a  través  de   la

dependencía     respectiva     de     la     Gobernaf;ión,   .orde.n9.rá     .inyestigar.  s¡
eféct¡vamente  la  acusac¡Ón  es  cierta,  dispon¡endo  la  práctica  de  las  pruebas
que   cons¡dere   pert¡nentes.   De   toda   la   documentación   qye.configura.  el
éxpediente,  se dar¿ traslado al  representante legal de I_a ent¡dad.poniéndolo a
sJ  dispos¡ción  enl la  dependencia  respect¡va  de  la   Gobernac¡ón,   para  .pLI,e
dentró  de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  siguientes  haga  los  descargos  y  solic¡te
pruebas, las cuales serán ordenadas por eI Gobernador siempre y cuando sean
periinentes para el esclarecim¡ento de los hechos.

parágrafo  -  Cuando  la  cancelación  sea  de ofiic¡o,  eI  GoPern€.dor  no  requ.erirái
de    áueja    s¡no    que    ordenará    la    respectiva    investigac¡ón    siguiendo    eI

procedim¡ento establec¡do en este artículo."
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RESOLUCIÓN  Np     7033            DE     2ZoZEiBdBA"StüdE

l.     Que el ariículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe e' proced¡m¡ento administrat¡vo
sancionatorio,  imprim¡endo:

"_A_:!c_!,I.?.    47.       Procedimiento      adm¡nistrativo      sanc¡ona{or¡o.      Los

p::,c^e_d¡^m:I3:t_:_s, _a_dTinistrati:o_s. de  ca_rácter  sanciorlator¡o  no  r;óú¡:áos~;;rleJy^e_s^~:_s:9e_?i3I?s   o. po_r  eI  _Cód¡go   D¡scipIÍnar¡o   úni¿o -se -s;iá:r-;;-a 'I:s
d!SaP.OhS,i¡C^¡_0,n±e_S,!3:Sitf Ffr_e Pr¡mer? deI Código. Los próc;ito:-á¿-:;; áó;¡u¿

?e_ aplic.aránl tamb¡én en lo no prev¡sto por di¿has le¡es|LJa^s _a:t_y_ac¡ones  ad.ri.nistrat¡vas  de  naturaleza  sa;cionatoria  podrán  ¡n¡ciarse
d_e  _oficio  ?  por  sol¡c¡tud  de  cualqu¡er  persona.  Cuan¿; ¿o;¿~;¿¿;l';;¿:' -áe
a.v^e^r/3_u+a^c_i?r_es_p_r=I_¡Tinpres,  Ia autoridad establezca que ex¡stén ;iri-t-¿s-p:rÍI
a^d:lan.ta.r. un  .procedir?¡ento  sanc¡onator¡o,  asÍ  Io  cc;munic:;á  ;l i;;¡;r-esr:á:.

S?¥=!_ui_dg3ss ,±_ aver¡auac¡ones  Dreliminarps,  si  fuere  á¿l-c:s;'.'-fir-;;l-;ráC.::gr:^S.Am:^d^iaLn^tfL3:t?   a?m¡ni,St.ratiVO   en   el   que   Señalará,   Con   prec¡sió; -y
C!aari?fd ,:::,s^^h.:~c_h_?is _qup lo o.r.iginar, Ias personas naturale¿ ; ¡uríó¡;;;á¿¡et'o
d.e__I^:^:n_v^e_st!3_a:=if:,   Ias   d¡?pos¡c¡ones   presuntamente -;uIJ;er-:ó:: -;Jí`;s
S_anCion.:.s o rned¡das que serían procedentes. Este acto admin¡=tr-it¡-;o ;e;;rVá
ser  no:if¡cado  personalmente  a   los  invest¡gados.   Contra  esta  ¿e;I;i¿;-';o

procede recurso. " (Negr¡lla y Subrayado fuera  de texto).

J.   Que  la  investigac¡Ón,  se  const¡tuye  en  'a  etapa  procesal  en  la  que  se  real¡za  la

práct¡ca de las pruebas que se consideren pertinentes para establecer los hechos
mregularps  y  se, ,ejerce.el  derecho  de  defensa  por  par[e  de  la  entidad  sujeta  a
cgntrol,  inspeccion,  y  vigilancla,  y  se  determina  si  los  hechos  son  violator¡os  del
regimen  normativo correspondiente.

K.   Que   ver¡f¡cado   el   expedíente   de   la  ALBERGUE  INFANTIL   DE  ARMENIA,   se
constató que  se  le  reconoc¡ó  Personería Jurídica  por parte  del  Departamento  de'
Quindío  por medio de  la  Resolución  O.J.  457 del 29 de  Noviembre de  1963.

L.   Que  eI   13  de  Agosto  de  2019  con  radicado  de  correspondencia  despachado
D24151,   se   solic¡tó   información   a   la   Cámara   de   Comerci'o   de  Armenía   y  del
Quindío .respecto  de  la  ALBERGUE  INFANTIL  DE  ARMENIA  para  verificar  eI
cumplimiento   de   los   requisi'tos   ex¡gidos    para   su   func¡onamiento,    según    los

presupuestos conten,'dos en las disposiciones legales vjgentes.

M.  Que  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armeni'a  y del  Qu¡ndi'o  ¡nformó,  mediante  misíva
del  15 de  Agosto de  2019  con  radicado de  correspondencia  recibida  de  la  ofícina
de  gestión  documental  deI  Departamento  R21315  que  'lno  se  encontró  registro
a!guno a  nombre  del  ALBERGUE  INFANTIL DE ARMENIA.

N.   Que un?,vez revisado el  exped¡ente del ALBERGUE INFANTIL  DE ARMENIA se
evidencio   que   no   ha   cumplido   con   su   obI¡gac¡ón   de   allegar  los   proyectos  de

presupuesto y los  ba'ances de cada ejercilci'o,  a  la  Dirección de Asuntos Jurídicos,
conceptos    y    revisiones    de    la    Secretaria    Jurídica    y    de    Contratación    del
Departamento del  Qu¡ndi'o.

O.  Que  el  ALBERGUE  INFANTIL  DE  ARMENIA,  no  ha  cumplido  con  la  obligación
de   aportar   los   documentos   de   índole   legal,   contable   y  financ¡era   obligada   a
presentar,  desde  el  año  1963.



RESOLUCION  NQ
7033             DE     Z;,gdEAmstndg

P.   Que no se real¡zó vis¡ta aI ALBERGUE INFANTIL DE ARMENIA,  deblido a que no
reposa direcc¡Ón de domic'il¡o en  el  exped¡ente adm¡nistrativo.

En  virtud  de  lo  anter¡or,  eI  Secretar¡o  de  Planeac¡Ón  con  delegación  de  funciones  de
Gobernador     del     Depahamento     del     Quindío,     en     ejerc'icio     de     sus     facultades
constituc¡ona'es y legales,

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO:   APERTURAR   lnvest¡gación   Admin¡strativa   en   contra   de   la
ALBERGUE INFANTIL DE ARMENIA,  con  Resolución O.J. 457 del 29 de  Nov¡embre de
1963,  por  las  presuntas  ¡rregular¡dades  al  inter¡or de  la  c¡tada  ESAL  a  fin  de  adelantar
las diligencias que se ordenen en el  presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO:  CARGOS IMPUTADOS:

1.   VIOLAClÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  artículo 2,  modificado  por e'
DECRETO 1093 DE 1989; Toda vez que la ESAL, no ha cumpl'ido sus obligaciones
en  materia tributar¡a,  contable, f'inanciera y adm¡nistrat¡va, toda vez que  no se han

presentado  ante  el   Depahamento,  la  s¡guiente  documentac¡Ón  y/o  inforraciQn;
Estatutos de la entidad, los proyectos de presupuesto y balances de cada eiercicio.

2.   VIOLACION  AL  DECRETO  1074  DE  2015  (Compilatorio  deI  Decreto  427  de
1996)  (A+t¡culo  2.2.2.40.1.12),  en concordanc¡a con  el  Decreto 2150 de  1995,  en
sus artículos 42 y 43,  que señala los deberes de  registrar los actos de inscripción
de;  estatutos,  reformas,  nombramientos  de  administradores  y  'ibros,  entre  otros,
en  la  Cámara  de  Comercio  de'  dom¡cilio  de  la  entidad  y ante  el  ente  de  control,
que para el presente caso es e'  Departamento del Quindío.  Situación está que se
ha ven¡do presentando de  manera continuada.

3i   ARTICULOS  181  Y 422  DEL  CODIGO  DE  COMERCIO:  No  ex¡ste  registro  de  ¡a
celebrac¡Ón  de   la  asamblea  como  máximo  órgano  admin¡strativo,   en  la  época
estipulada en sus propios estatutos, o ante 'a ausencia de este térm¡no, dentro de
'os  tres  meses  sigu¡entes  al  venc¡miento de  cada  ejerc¡cio.  Situación  está  que  ha
ven-ido presentando de manera continuada.

ARTICULO TERCERO:
exped'iente del

Ordénese  incorporar  a  la  presente  investigación  el  respectivo
ALBERGUE INFANTIL DE ARMENIA
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